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EL PRESIDENTE: Declaro abierta la 657ª sesión plenaria de la
Conferencia de Desarme.

Al asumir personalmente la Presidencia de la Conferencia durante el
período asignado a mi país, desearía reiterar una vez más nuestra disposición
de cooperar estrechamente con todas las delegaciones en el desarrollo de
nuestras actividades.

Como ustedes saben, por impostergables razones de trabajo, vinculadas con
una misión oficial fuera de esta ciudad, no me fue posible hacer mi
declaración de apertura en ocasión de iniciarse nuestra Presidencia, el 22 de
junio último. En consecuencia, procederé ahora a efectuar dicha declaración.

Distinguidos Embajadores, señores delegados: El pasado 26 de julio asumí
la Presidencia de la Conferencia de Desarme, lo que constituye para mí una
doble satisfacción al haberse conmemorado también un aniversario más del
asalto al Cuartel Moncada, fecha de marca en Cuba el Día de la Rebeldía
Nacional.

Antes de avanzar en mi intervención, deseo felicitar a mi colega el
Embajador de la República Popular China, quien me precedió en estas funciones,
por la excelente manera en que desempeñó su tarea, así como extender los
mejores votos al Embajador de Egipto, quien me sucederá en esta plaza durante
el complicado período que se aproxima. Agradezco igualmente a todas las
delegaciones que ya han tenido expresiones amables respecto a nosotros y que
nos han brindado su cooperación para el desempeño de nuestra responsabilidad
actual.

Mi país atribuye a este foro una gran importancia y confía en que de él
salgan nuevos acuerdos de desarme que contribuyan a afianzar la paz y la
seguridad internacionales.

Para Cuba, que atraviesa hoy un período difícil y cuya prioridad
fundamental es preservar, a pesar de las adversidades que confronta, el justo
sistema social que proporcionó para su pueblo la Revolución que triunfara
en 1959, es más importante que nunca la observancia de las normas y principios
del derecho internacional y la correcta aplicación de los postulados
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, a los cuales este foro puede
hacer singulares contribuciones.

La abstención de amenazar con el uso de la fuerza y el uso mismo de ésta,
ya sea en modalidad unilateral o colectiva, habrían podido ser y, deberían
ser, las normas rectoras de la conducta internacional de los Estados en la
etapa posterior a la guerra fría. Es por ello lamentable que en lugar de
prevalecer el entendimiento y el diálogo en todos los órdenes, se hayan
comenzado a producir, con peligrosa frecuencia, actos de violencia que no sólo
tienen que ver con las guerras fraticidas de que somos testigos y la 
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fragmentación violenta de algunos Estados, sino también con el
intervencionismo y la injerencia que se desprenden del deterioro de la actitud
de respeto a los principios de la soberanía nacional. Todo ello crea una
creciente situación de precariedad para la seguridad internacional y, en
particular, para la de los países del Tercer Mundo.

No es casual que sea el pensamiento del ilustre mexicano
Don Benito Juárez: "El respeto al derecho ajeno es la paz", el que custodie
la entrada del recinto de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
instancia suprema -conforme a la Carta de la Organización- aun cuando exista
actualmente la tentación de ignorarlo.

Habría de reflexionarse sobre ello al contemplar algunos de los sucesos
más notorios de estos tiempos que incluyen, entre otros, prácticas hostiles a
las que no escapa mi pueblo que, sometido a la prolongación y reforzamiento
del bloqueo económico y comercial que le acosa por más de 30 años, no
consigue, por otra parte, comprender el que los planes de desmantelamiento de
instalaciones militares extranjeras que reseña la prensa internacional,
soslayen a la obsoleta base militar foránea que usurpa parte de su territorio.

Este foro se renueva. No sólo se marchan a asumir nuevas funciones
distinguidos colegas, a quienes deseamos éxitos en sus nuevas tareas y vida
personal, y se incorporan otros, sino que se realizan consultas para extender
nuestra composición actual y adecuar nuestra agenda. Ambos asuntos se
encuentran en las excelentes manos de los Embajadores de Australia y México y
abogamos por que la nueva composición de la Conferencia sea equilibrada y
representativa.

La expectativa respecto del tema 1 de nuestra agenda, el de la prohibición
total de los ensayos nucleares, ha sido el signo que marcara el inicio de los
trabajos de la Conferencia el presente año. Acontecimientos recientes hacen
pensar que se dan pasos en el sentido correcto, lo cual apreciamos
adecuadamente y esperamos que el propósito planteado se cumpla y que este foro
pueda incluir en la lista de sus resultados la conclusión de un tratado
multilateral sobre la prohibición de los ensayos nucleares. Esperamos que se
abran también posibilidades a otros de los llamados temas nucleares de nuestra
agenda, entre los cuales tiene un interés especial el de las garantías
negativas de seguridad a los Estados no nucleares.

Reconocemos la importancia de las negociaciones para el control de los
armamentos que realizan las Potencias nucleares como un paso en lo que debiera
ser el objetivo ulterior de cualquier esfuerzo en este sentido: 
la eliminación total de esta categoría de armas mediante un acuerdo
multilateralmente negociado y verificable. Por nuestra parte, no vale sino
reiterar la decisión de Cuba respecto a su adhesión, una vez que lo hagan el
resto de los países latinoamericanos, al Tratado de Tlatelolco, por medio del
cual se proscriben las armas nucleares en nuestra región.
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Otro tema que recibe la atención de las delegaciones de la Conferencia es
el de la transparencia en materia de armamentos. Se han presentado numerosas
propuestas que serán estudiadas en el transcurso de la presente sesión. 
Relación importante con este asunto guarda el Registro de las Naciones Unidas
sobre armas convencionales, en el cual mi país participará informando que en
el transcurso de 1992 no importó ni exportó ninguno de los tipos de armamantos
que él incluye. Tal como lo hiciera público el Ministro de las Fuerzas
Armadas de Cuba en el pasado mes de abril, ese Ministerio está enfrascado en
la reducción del 30% de sus efectivos, lo cual colocará a las fuerzas armadas
de Cuba en adecuada concordancia con su situación actual.

El ejercicio que se lleva a cabo respecto al tema de la transparencia en
materia de armamentos tiene relieve dentro de los esfuerzos por hacer avanzar
el proceso de desarme y de control de los armamentos en todos los niveles. 
La transparencia en materia de armamentos, se ha dicho muchas veces, no es un
fin en sí misma. Desde nuestra perspectiva, debe contribuir a eliminar las
posibilidades de agresiones de un Estado por otro, colocando el énfasis en las
armas que tengan carácter ofensivo y desestabilizador y que puedan ser
utilizadas en operaciones rápidas.

Si la transparencia y el Registro de las Naciones Unidas no traen como
consecuencia la reducción en la exportación de armamentos de los principales
exportadores, el valor del ejercicio será siempre relativo. Igual
razonamiento se aplica a las cuestiones de perfeccionamiento y desarrollo,
especialmente de armas de destrucción en masa.

No hay dudas de que a esta Conferencia le queda un arduo trabajo que
realizar para alcanzar los objetivos propuestos en su agenda.

La desaparición de la confrontación entre dos bloques políticomilitares y
la llamada desideologización, aunque elementos positivos para algunos, no son
en modo alguno garantes de un real desarme mundial y de la eliminación de los
riesgos que corre la humanidad. La unipolaridad militar, el descontrol que
existe actualmente sobre armamentos nucleares, la continua venta de armamentos
y transferencia de tecnología militar y el auge de nuevos conflictos militares
son todos factores que continúan amenazando la paz y la seguridad
internacionales.

Para concluir, deseo reiterar que en el período que corresponda a nuestra
Presidencia, permaneceremos a la disposición de las delegaciones con el
propósito de expeditar nuestros trabajos y asegurarles que, como siempre, nos
anima el mejor de los propósitos.

Así concluye mi declaración de apertura.

En la lista de oradores para hoy figuran los representantes de Chile, los
Estados Unidos de América, Viet Nam, el Japón, Australia, Rumania, Francia,
Alemania, Belarús, la India, México y el Brasil.
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Doy ahora la palabra al representante de Chile, Embajador Tironi.

Sr. TIRONI (Chile): Es motivo de satisfacción para mí tomar la
palabra en esta primera sesión plenaria de la tercera parte del período de
sesiones de la Conferencia de Desarme correspondiente a 1993, bajo su
conducción.

Por una parte, mi delegación celebra el ver a un representante de un país
latinoamericano con el que nos unen antiguos vínculos, presidiendo los
trabajos de la Conferencia.

Asimismo, sus condiciones profesionales y su experiencia diplomática nos
aseguran avances importantes en esta etapa conclusiva de las labores de la
Conferencia, en la cual deberán adoptarse relevantes decisiones, entre las
cuales se cuenta, entre otras, la relativa al tema de la ampliación. 
En consecuencia, lo felicitamos y le deseamos mucho éxito en sus elevadas
funciones.

He solicitado intervenir esta mañana con el objeto de dar lectura a la
siguiente declaración oficial de la Cancillería chilena de fecha 13 de julio
del presente año:

"El Gobierno de Chile ha acogido con viva satisfacción el reciente
anuncio del Presidente de los Estados Unidos de América de extender por lo
menos 15 meses la moratoria de pruebas nucleares subterráneas, así como
las declaraciones que, en el mismo sentido, han hecho los Gobiernos de
Francia y de la Federación de Rusia. Abriga la confianza de que todos los
Estados nucleares concurrirán a fortalecer este acuerdo y a consolidar su
proyección en el tiempo. En esta forma, junto con constituir un avance
importante hacia la prohibición universal de las pruebas atómicas, estos
hechos contribuirán a la creación de un clima internacional más favorable
que aliente la confianza entre los Estados y posibilite un desarrollo
sostenible, equilibrado y pacífico en todas las regiones del planeta.

La decisión del Gobierno de los Estados Unidos facilita
considerablemente la tarea de la Conferencia de Examen de 1995 del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP), particularmente en
el impulso que puede proporcionar al perfeccionamiento del actual régimen
de no proliferación nuclear con miras a acrecentar las posibilidades de
prorrogar el TNP mucho más allá de 1995 y hacer más universal la vigencia
de sus disposiciones.

El Gobierno de Chile confía en que, en lo sucesivo, la agenda de los
foros internacionales privilegiará las negociaciones encaminadas a la
suscripción de un tratado de prohibición de todos los ensayos nucleares. 
Por este motivo, proseguirá sus esfuerzos por obtener que la Conferencia
de Desarme de las Naciones Unidas conceda prioridad al examen de un nuevo
tratado como una aspiración absolutamente realista y conforme con los
cambios ocurridos en la situación internacional."
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El PRESIDENTE: Agradezco a mi estimado amigo el Embajador de Chile
su declaración así como los elogios inmerecidos que nos dirigió sobre nuestra
Presidencia. Muchas gracias al Embajador de Chile.

Doy ahora la palabra al Representante de los Estados Unidos de América,
Embajador Ledogar.

Sr. LEDOGAR (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]: 
Señor Presidente, ya he tenido ocasión de dirigirme a la delegación de Cuba en
nombre de la mía para desearle éxito en el desempeño de su mandato de
Presidente de la Conferencia.

Sin embargo, también quisiera añadir o dar mi propia bienvenida a nuestro
colega de Bélgica, que ha llegado a Ginebra después de nuestras últimas
reuniones de junio. El Embajador Guillaume se ha unido a la labor de la
Conferencia en un punto importante e interesante de su labor.

A este respecto, el Presidente Clinton pronunció un mensaje por radio el
día 3 de julio para anunciar que el Gobierno de los Estados Unidos había
concluido una revisión muy amplia de su política sobre ensayos nucleares y una
prohibición completa de los ensayos.

Como resultado de este examen, el Presidente decidió que los Estados
Unidos prorrogarían la moratoria actual impuesta a los ensayos nucleares de
los Estados Unidos, por lo menos hasta septiembre de 1994, siempre que ninguna
otra nación realice ensayos. Ha hecho un llamamiento a otros Estados
poseedores de armas nucleares para que se abstengan también de realizar
ensayos nucleares. Estamos convencidos de que esta decisión mejorará el
ambiente para las negociaciones sobre una prohibición completa de los ensayos
nucleares y disuadirá a otras naciones de desarrollar sus arsenales nucleares.

En este sentido, el Presidente Clinton atribuyó gran prioridad al comienzo
de las negociaciones para obtener una prohibición completa y multilateral de
los ensayos de armas nucleares. Ya hemos emprendido anticipadamente consultas
con los demás Estados poseedores de armas nucleares declarados, así como con
otros Estados interesados, a fin de que las negociaciones sobre un tratado de
prohibición completa de los ensayos puedan comenzar tan pronto como sea
posible.

Esperamos que, con el apoyo de otros Estados interesados, podremos
celebrar oportunamente un tratado de prohibición completa de los ensayos
multilateral. Nuestro apoyo a este tratado refleja el final de la
guerra fría, así como nuestra profunda preocupación ante las nuevas
amenazas que están surgiendo contra la seguridad internacional a causa de 
la proliferación de las armas nucleares y de otras armas de destrucción
en masa.
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Los importantísimos cambios que se han producido en el mundo han puesto
de relieve la necesidad de que hagamos cuanto esté a nuestro alcance para
reforzar las medidas internacionales contra la proliferación de todas las 
armas de destrucción en masa, incluidas las armas nucleares. El Presidente
Clinton cree que un tratado de prohibición completa de los ensayos podría ser
una contribución importante a este esfuerzo. En este sentido, instamos
también a todos los países que aún no se han hecho Partes en el Tratado sobre
la no proliferación a que lo hagan en calidad de Estados no poseedores de
armas nucleares.

Los Estados Unidos están convencidos de que los Estados poseedores
de armas nucleares tienen la responsabilidad singular de establecer una
nueva norma internacional para los ensayos nucleares, que se aplique por
igual a todos los países, y que les corresponde también una función especial
en las negociaciones sobre el tratado de prohibición completa de los
ensayos.  Si queremos lograr este tratado, todos los Estados poseedores
de armas nucleares deberán apoyar esta meta respecto de los ensayos. 
Los Estados Unidos tiene presente todo ello, en particular al celebrar
consultas con los demás Estados poseedores de armas nucleares.

Al mismo tiempo, también estamos considerando la forma de avanzar hacia
un proceso multilateral que logre un amplio apoyo al tratado de prohibición
completa de los ensayos. Creemos que la Conferencia de Desarme tendrá una
función importante que desempeñar en este esfuerzo.

Quisiera dejar en claro otros puntos. El Presidente Clinton desea
negociar una prohibición multilateral de todos los ensayos de armas nucleares. 
No deseamos otro tratado de prohibición que fije umbrales. El Presidente
consideró y rechazó la opción de proponer un umbral de un kilotón. Deseamos
obtener un tratado de prohibición completa y no un tratado de prohibición
parcial o hasta un umbral determinado.

En cuanto a la verificación, creemos que el tratado debería incluir
medidas de verificación que garanticen la confianza sin imponer cargas o
riesgos poco razonables a las Partes.

Esta y la próxima semana, el Grupo de expertos científicos de la
Conferencia de Desarme se reúne nuevamente en Ginebra. Muchos miembros de la
Conferencia de Desarme y otros participantes no miembros han realizado una
labor muy diligente en el Grupo a fin de desarrollar conceptos para un
intercambio internacional de datos sismológicos. Consideramos que el Grupo de
expertos científicos y su labor tienen una función importante en la formación
de un régimen internacional de verificación de un tratado de prohibición
completa de los ensayos.
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Esperamos que con el pleno apoyo de los gobiernos representados en esta
sala y de otros Estados interesados podamos celebrar un tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares tan pronto como sea posible. Queremos
colaborar en la consecución de este objetivo.

Quisiera señalar que hemos distribuido como documento de la Conferencia
de Desarme (CD/1205) el texto del mensaje pronunciado por radio por el
Presidente Clinton el 3 de julio.

Finalmente, Señor Presidente, deseo hacer constar en acta la
adhesión de Belarús al Tratado sobre la no proliferación el 22 de julio. 
Nos congratulamos por ello.

El PRESIDENTE: Agradezco al representante de los Estados Unidos de
América su importante declaración, que constituye sin duda una esperanza para
los trabajos de esta Conferencia de Desarme en sus próximas sesiones.

Doy ahora la palabra al representante de Viet Nam, Embajador Nguyen.

Sr. NGUYEN (Viet Nam) [traducido del inglés]: Señor Presidente,
siendo esta la primera vez que intervengo este año en la Conferencia, quiero
ante todo, en nombre de la delegación de Viet Nam, ofrecerle nuestras más
cordiales felicitaciones por haber asumido la Presidencia de esta importante
Conferencia para el mes de julio. Estoy plenamente seguro de que con su
experiencia y conocimientos diplomáticos dirigirá los debates de la
Conferencia hacia el éxito completo. Deseo comunicar mi sincero
agradecimiento a sus predecesores por la excelente labor, así como a usted y a
todos los miembros de la Conferencia por permitirme hacer uso de la
palabra hoy.

El interés y el deseo de desarme están firmemente implantados en las
aspiraciones de la comunidad internacional a la paz y la seguridad, que son
requisito necesario e indispensable para el éxito de los esfuerzos de
desarrollo de todas las naciones. En el Documento Final del primer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
dedicado al desarme se dice que los objetivos principales del desarme
"consisten en asegurar la supervivencia de la humanidad y eliminar el peligro
de una guerra, en particular de una guerra nuclear, y en lograr que la guerra
deje de ser un instrumento para solucionar controversias internacionales y
que se elimine de la vida internacional el uso y la amenaza del uso de la
fuerza". Pensando en estos objetivos concretos, si pasamos revista a las
realidades de los últimos años y tenemos en cuenta las de la actualidad, vemos
inevitablemente el lado favorable y el lado desfavorable de la situación del
desarme en todas sus dimensiones. Asimismo, constatamos que aún queda mucho
por hacer.

No hace mucho tiempo, el mundo aún era testigo de la tensión entre las dos
superpotencias, entre el Este y el Oeste. Con misiles nucleares de alcance
intermedio desplegados tanto en Europa oriental como en la occidental, el 
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peligro de una guerra aniquiladora era inminente. La espada de Damocles
seguía suspendida sobre la cabeza de la humanidad. Sin embargo, la firma del
Tratado entre la Unión Soviética y los Estados Unidos sobre la FNI cambió la
situación del desarme en gran medida. El Tratado FNI, que iba más allá del
control y la reglamentación de armamentos, al prever la eliminación de toda 
una clase de armas, y lo que es más importante de armas nucleares, convirtió
por primera vez la idea de un mundo que se desarmaba, que pocos años antes se
consideraba como una utopía, en una realidad política de nuestros tiempos. 
La conclusión de los Acuerdos START, en 1991 y 1992, entre la Unión Soviética,
luego Rusia, y los Estados Unidos abrillantó la situación. Cuando estos
Acuerdos estén plenamente aplicados el año 2003, el número de cabezas
nucleares de guerra desplegadas se reducirá de 3.000 a 3.500 en cada bando
en comparación con las 50.000 que había por ambos bandos al final del
decenio de 1980. El número de ensayos nucleares también ha disminuido
considerablemente y hay moratorias en vigor en la antigua Unión Soviética, los
Estados Unidos y Francia. En este sentido, las Declaraciones de la Federación
de Rusia y de los Estados Unidos sobre la prórroga de la moratoria de los
ensayos nucleares han sido verdaderamente otro paso positivo en la dirección
acertada. Se trata de acontecimientos positivos que en más de una ocasión
hemos acogido con beneplácito y encomiado grandemente. Sin embargo, solamente
he descrito el lado positivo de la situación del desarme nuclear. Aún queda
por ver la otra cara de la moneda. Pese a todas las reducciones que se han
hecho o que van a hacerse, el mundo aún tiene que vivir con millares de armas
nucleares que pueden destruir múltiples veces toda nuestra civilización. 
Se ha reducido el peligro de una guerra aniquiladora pero aún no se ha
eliminado. Después de todo, menos inseguridad y más seguridad son conceptos
distintos. Las armas nucleares no son un tipo más entre todas las armas. 
Hiroshima y Nagasaki nos recuerdan que no tenemos y no podemos tener
seguridad aunque solamente haya miles de armas nucleares en vez de decenas
de miles. Dejando aparte los efectos de la radiación, no necesitamos
siquiera 1.000 armas nucleares para crear un "invierno nuclear". Con las
transformaciones acaecidas en las relaciones internacionales y en el concepto
de seguridad, es hora más que sobrada de que obtengamos respuesta cuando
preguntamos en qué consiste la disuasión nuclear y si la posesión de armas
nucleares ayuda realmente a proteger los intereses legítimos de seguridad. 
Olvidándonos por el momento de la cuestión de quién tiene la razón y quién
está errado, y teniendo presente la grandísima prioridad que seguimos
atribuyendo al desarme nuclear en la prevención de la guerra nuclear, hay que
decir que el callejón sin salida en que se encuentra la labor de la
Conferencia acerca de las cuestiones nucleares es deprimente. Si bien el
restablecimiento este año del Comité ad hoc sobre la prohibición de los
ensayos de armas nucleares es una medida positiva, es urgente que la
Conferencia inicie negociaciones serias sobre una prohibición completa de los
ensayos nucleares, concluya las negociaciones sobre acuerdos internacionales
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de estas armas, y examine seriamente
la necesidad de negociar una convención sobre la prohibición del empleo de
armas nucleares. En este sentido, mi delegación lamenta profundamente que el 
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proyecto de decisión presentado por el Grupo de los 21, pidiendo que se inicie
la negociación de un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares
en la Conferencia de Desarme, no haya conseguido el consenso. Creo que
cualquier cosa que podamos lograr en nuestros debates a este respecto tendrá
buenas consecuencias para la labor de la Conferencia que va a celebrarse 
en 1995 para la prórroga del Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares, a la que todos deseamos éxito.

Si bien nos prometen mayores oportunidades de cooperación para explorar y
utilizar el espacio ultraterrestre con fines pacíficos, los rápidos progresos
de la ciencia y la tecnología hacen aún mucho más urgente nuestra tarea de
impedir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. El actual
régimen jurídico que rige las actividades en el espacio ultraterrestre es
inadecuado para detener la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
y la militarización del espacio ultraterrestre. Instamos a que se confiera
al Comité ad hoc sobre la prevención de la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre un mandato para negociar nuevos instrumentos jurídicos a fin de
reforzar este régimen.

En la esfera del desarme convencional, la firma del Tratado sobre la
reducción de las fuerzas convencionales en Europa por los países miembros del
antiguo Pacto de Varsovia y de la OTAN, junto con las reducciones unilaterales
de las fuerzas y los armamentos hechas por diversos países, han sido
acontecimientos positivos. Sin embargo, aún hay que superar las tensiones que
siguen existiendo o que están surgiendo en muchas partes del mundo. Por ello,
Viet Nam comparte plenamente la opinión expresada por los dirigentes de los
países no alineados en el Documento Final de su décima Conferencia en la
cumbre en el que subrayaban entre otras que "era urgentemente necesario
detener el desarrollo y la acumulación excesiva de armamentos convencionales
y de cualquier otro tipo de armamentos, teniendo en cuenta las legítimas
necesidades de seguridad de los Estados". Creemos que el éxito de la
prevención de un excesivo aumento de las estructuras militares y una
acumulación desestabilizadora de armamentos depende más de la confianza
general en las relaciones entre Estados que de la presentación de información.

La celebración de la Convención sobre las armas químicas ha demostrado
plenamente la función indispensable de los esfuerzos multilaterales de desarme
en el período posterior a la guerra fría. Creemos que esta Convención es una
gran contribución a la paz y la seguridad internacionales y al proceso de
desarme mundial. Esperamos que se hagan esfuerzos para garantizar la
aplicación efectiva y justa de la Convención.

Pasaré a ocuparme de la cuestión de la ampliación del número de miembros
de la Conferencia que ha estado en el programa durante más de un decenio. 
Hoy, con la necesidad y la tendencia de globalización del proceso de desarme,
esta cuestión exige una solución urgente. Viet Nam ha figurado en la lista de
candidatos desde el principio y estaba entre los primeros. Habida cuenta de
su sincero deseo de contribuir a la labor de la Conferencia y sus serias 
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intenciones espero que cuando llegue el momento de considerar las
candidaturas, Viet Nam disfrute de un fuerte apoyo de todos los países
interesados y se le conceda la adecuada prioridad que merece.

Hoy en día, el concepto de seguridad es exhaustivo y en él están
adquiriendo funciones cada vez más decisivas factores tales como el
crecimiento económico y comercial mundial y la cooperación, la estabilidad
económica nacional y el desarrollo, las relaciones de buena vecindad y la
cooperación regional, etc. La política de desarme de Viet Nam se basa en este
enfoque y en este entendimiento. En el marco de nuestro proceso de renovación
en todo terreno y a fin de liberar recursos para el desarrollo económico y
social, durante los últimos tres años redujimos casi a la mitad nuestro
ejército y disminuimos considerablemente el presupuesto de defensa. Con la
mitad de nuestros ex soldados que pueden vivir con sus familias y participar
en actividades económicas, aumentan nuestra seguridad económica y nuestra
seguridad social. Hemos proseguido también nuestra política de paz, amistad y
cooperación con nuestros vecinos. Aparte de la normalización de relaciones
con la República Popular de China, nuestras relaciones con los países miembros
de la ASEAN son excelentes. Dado que la confianza y la cooperación mutua son
un requisito necesario para la seguridad y prosperidad regional, que a su vez
contribuye a la realización de medidas regionales de desarme conducentes a la
meta final del desarme general y completo, Viet Nam está comprometido con ese
objetivo y siempre estará dedicado a conseguirlo.

El PRESIDENTE: Agradezco al representante de Viet Nam su interesante
declaración, así como las amables palabras dirigidas a la Presidencia.

    Antes de dar la palabra al próximo orador, deseo corregir una omisión que
tuvimos al inicio de nuestros trabajos y fue el darle la bienvenida a nuestro
colega de Bélgica que recién se incorpora a los trabajos de la Conferencia de
Desarme. Estamos seguros que con su vasta experiencia diplomática será una
importante contribución a nuestros trabajos. Sin duda, estaremos en contacto,
tendremos una estrecha cooperación. Bienvenido a la Conferencia de Desarme.

Doy ahora la palabra al representante del Japón, Embajador Tanaka.
    

Sr. TANAKA (Japón) [traducido del inglés]: Señor Presidente, ya que
mi delegación hace uso de la palabra por vez primera durante su Presidencia,
permítame, ante todo, felicitarlo por haber asumido la Presidencia de la
Conferencia de Desarme y brindarle las seguridades de nuestra plena
cooperación.

Deseo también sumarme a otros colegas para dar la bienvenida al
Embajador Guillaume, nuevo representante de Bélgica.

En opinión del Japón, la cuestión de la prohibición de los ensayos de
armas nucleares es una de las primeras prioridades del desarme nuclear.
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Por lo tanto, es para mí un gran honor presidir el Comité ad hoc sobre la
prohibición de los ensayos nucleares, y celebro los progresos que viene
logrando el Comité gracias a la cooperación activa de las distintas
delegaciones.

He querido hacer uso de la palabra hoy para hacer constar la opinión del
Japón sobre la decisión del Presidente Clinton de los Estados Unidos de
América de prorrogar su moratoria sobre los ensayos de armas nucleares por lo
menos hasta septiembre del próximo año, a condición de que otras naciones
tampoco realicen ensayos.

El Gobierno del Japón ya ha anunciado que acoge con agrado la decisión de
los Estados Unidos, que contribuye a fortalecer la tendencia internacional
hacia una prohibición completa de los ensayos nucleares, y ha afirmado que el
Japón espera ansiosamente que todos los demás Estados poseedores de armas
nucleares también den muestras de moderación en materia de ensayos nucleares.

En este contexto, celebramos la decisión de Francia y de la Federación de
Rusia de renovar sus compromisos respecto de las moratorias y su apoyo a la
prohibición completa de los ensayos nucleares. También expresamos nuestro
reconocimiento por las diversas iniciativas que condujeron a la prórroga
actual de las moratorias, y acogeremos con agrado cualquier otra decisión
positiva que adopten otros Estados poseedores de armas nucleares.

Ya que la prohibición completa de los ensayos nucleares es un antiguo
objetivo del Japón, la delegación japonesa, que actualmente ocupa la
Presidencia del Comité ad hoc sobre la prohibición de los ensayos nucleares,
está dispuesta a desplegar todos los esfuerzos posibles, con la cooperación de
nuestros colegas aquí presentes, para que la Conferencia de Desarme haga una
contribución oportuna e importante al logro de la prohibición completa de los
ensayos nucleares.

Para facilitar este proceso, el Japón está organizando un cursillo sobre
la verificación de la prohibición de los ensayos nucleares que se realizará
hacia marzo de 1994.

Además, hablando a título de representante del Japón, quisiera proponer
que la Conferencia de Desarme considere ahora la posibilidad de dar
oportunamente un mandato de negociar al Comité ad hoc sobre la prohibición de
los ensayos nucleares.

El PRESIDENTE: Agradezco al representante del Japón su declaración,
así como las amables palabras dirigidas a la Presidencia.

Doy ahora la palabra al representante de Australia, Embajador O'Sullivan.
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Sr. O'SULLIVAN (Australia) [traducido del inglés]: Señor Presidente,
permítame sumarme a las demás delegaciones esta mañana para darle la
bienvenida a la Presidencia y felicitarlo personalmente a usted y a su
delegación por haber asumido sus funciones, además de ofrecerle las
seguridades de todo el apoyo de la delegación de Australia. También quisiera
al empezar dar una bienvenida especial a mi colega de años anteriores y actual
vecino alfabético, el Barón Guillaume, Embajador de Bélgica.

En los últimos tres años hemos introducido profundos cambios en el orden
político instituido al terminar la Segunda Guerra Mundial. Las revoluciones
en materia de opción política de los pueblos de la antigua Unión Soviética y
de otros lugares han conducido inevitablemente a profundas transformaciones de
las percepciones estratégicas. Quienes alguna vez fueran enemigos son ahora
buenos socios en la búsqueda de arreglos internacionales más pacíficos y
cooperativos.

No es sorprendente que todas las consecuencias de estos cambios
trascendentales y profundos tarden en madurar. El proceso de asimilar,
apreciar, evaluar y entender las consecuencias de esas resoluciones en
materia de opción política aún está cuajando en el sistema internacional. 
Pero algunas consecuencias ya son evidentes.

Es evidente que el cambio en materia de supuestos estratégicos trae
consigo un cambio en materia de doctrina militar. Por ejemplo, la disolución
del Pacto de Varsovia y la reorientación de la OTAN son plenamente compatibles
con este nuevo enfoque. Por extensión, la desaparición de los antiguos
peligros y de la percepción de peligro se está codificando mediante nuevos y
asombrosos acuerdos que contribuyen a un mundo más pacífico con menores
niveles de armamentos: ejemplo de ello son los acuerdos START I y II y las
diversas decisiones unilaterales conexas de los dos principales Estados
poseedores de armas nucleares.

Australia saluda sin reservas esta evolución y felicita a los Estados
Unidos de América y a Rusia por su actuación en estos años para poner fin a la
carrera de armamentos y abocarse a un programa activo de desarme nuclear. 
Así como los cambios en materia de opciones políticas han facilitado estas
importantes transformaciones en las relaciones políticomilitares, también han
repercutido a niveles más concretos. Por ejemplo, parece que ha llegado el
momento de examinar de nuevo la cuestión de la utilidad de las armas
nucleares. Lo mismo puede decirse del argumento sobre la necesidad de
modernizar las fuerzas nucleares. Ahora que nos encontramos por primera vez
en el punto de partida de un auténtico programa de desarme nuclear, resulta
especialmente extraño pensar en la necesidad de producir una nueva generación
de armas nucleares. En estas circunstancias también se plantean naturalmente
interrogantes sobre la necesidad de producir más material fisionable para las
armas nucleares. Habida cuenta de que las cantidades ya existentes de
plutonio y de uranio muy enriquecido son, según parece, más que adecuadas para
el número menguante de armas nucleares, ¿no sería posible codificar la 
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cesación de esa producción en un instrumento jurídicamente obligatorio que, al
incluir arreglos de verificación adecuados, también garantice a la comunidad
internacional que no se está produciendo o adquiriendo secretamente ese
material?

Y lo que es sumamente interesante e importante; tenemos el caso de las
recientes prórrogas de las moratorias anteriormente vigentes sobre los ensayos
de armas nucleares por parte de los Estados Unidos, la Federación de Rusia y
Francia, y por extensión, también del Reino Unido. Observamos asimismo que 
aunque China no ha anunciado oficialmente una moratoria sobre el ensayo de
armas nucleares, de hecho no ha efectuado ensayos desde septiembre de 1992. 
Esperamos que China aproveche pronto la oportunidad de sumarse a otros Estados
poseedores de armas nucleares para concertar oficialmente una moratoria sobre
esos ensayos, y que confirme que también adoptará la política de no ser el
primero en efectuar un ensayo. Así pues, el escenario está listo para un
pronto inicio de las negociaciones destinadas a convertir las moratorias
existentes -anunciadas oficialmente o no- en una prohibición permanente
mediante un tratado de duración ilimitada, acumulando así más beneficios en
materia de no proliferación para toda la comunidad internacional.

El Senador Evans, Ministro de Relaciones Exteriores de Australia, ha
acogido públicamente con agrado las decisiones de los Presidentes Clinton,
Yeltsin y Mitterrand de seguir observando su moderación actual. Conjuntamente
con las decisiones del Reino Unido y China, esta moderación ofrece la
perspectiva de que 1993 será después de muchos años el primero sin ensayos de
armas nucleares. Este resultado será recibido con entusiasmo en Australia y
en todo el mundo.

Debo señalar de paso que el clima político para la prórroga indefinida del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares mejorará
considerablemente con el fin de los ensayos nucleares y el inicio de
negociaciones sobre un tratado de prohibición completa de los ensayos
nucleares que sea jurídicamente obligatorio, realmente verificable, de
aplicación universal, que cuente con el apoyo de todas las partes y que sea
duradero. Así pues, en nuestra opinión, un tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares ofrece a corto plazo importantes beneficios en materia
de desarme y no proliferación.

Creemos que a la Conferencia de Desarme le corresponde desempeñar una
función esencial en ese esfuerzo. No pretendemos excluir gestiones
independientes por parte del Grupo de los 5. Por el contrario, entendemos que
será necesario que las Potencias que antiguamente efectuaban ensayos
consideren juntas los aspectos de una prohibición de éstos, y reconocemos la
importante contribución que se exigirá de ellas. Por lo tanto, acogemos con
agrado la propuesta francesa de que esas conversaciones simultáneas se
celebren aquí en Ginebra.
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Sin embargo, no podemos aceptar el modelo del pasado, cuando la
Conferencia de Desarme o sus predecesores no se usaban más que como un lugar
de presentación de tratados negociados en otros lugares. Estimamos que el
tratado de prohibición completa de los ensayos traerá consigo importantes
beneficios porque pondrá coto a la evolución continua de nuevas generaciones
de armas nucleares -por lo que será una medida de desarme eficaz- y porque
proporcionará mecanismos eficaces para garantizar que los Estados Partes no
efectúen ensayos clandestinamente ni hagan preparativos para ensayar
dispositivos nucleares explosivos, con lo que será un instrumento eficaz y una
medida concreta y simbólica de no proliferación.

El único foro creíble para obtener este beneficio doble sería un foro de
negociación multilateral, representativo de un amplio espectro de la opinión
internacional. Desde luego, en teoría esas negociaciones podrían realizarse
en un lugar distinto de la Conferencia de Desarme, pero el tiempo y el
esfuerzo necesarios para crear otro foro serían onerosos, y en nuestra opinión
el resultado difícilmente sería mejor que la Conferencia de Desarme, y muy
posiblemente sería peor.

Al concluir con éxito la Convención sobre las Armas Químicas, la
Conferencia de Desarme demostró su capacidad para producir una paquete de
medidas de alta calidad, complejo y políticamente sensible, capaz de
satisfacer las necesidades declaradas de la comunidad internacional. ¿Por qué
hemos de asumir que no podrá hacer lo mismo respecto de un tratado de
prohibición completa de los ensayos que, al fin y al cabo, en algunos aspectos
tal vez no sea tan técnicamente complejo como la Convención sobre las Armas
Químicas?

Australia opina que la Conferencia de Desarme debe abocarse cuanto antes a
su labor de negociar un tratado de prohibición completa de los ensayos. 
Debemos actuar expeditivamente -me refiero al presente período de sesiones-
para lograr que el Grupo de expertos científicos colabore más activamente con
nosotros, los negociadores, y si ello no es posible, encontrar otras
estructuras apropiadas. El 24 de junio, en el Comité ad hoc sobre la
prohibición de los ensayos nucleares, el Sr. Cole, miembro de nuestra
delegación, expuso algunas posibilidades precisas de lograr esto. Nuestro
enfoque no es inflexible ni preceptivo, pero sí queremos resultados: queremos
inscribir la útil labor científica preparatoria que se ha venido realizando
con paciencia desde hace tanto tiempo en un contexto de negociación.

Señor Presidente, opinamos que deben comenzar ya los preparativos para el
inicio oficial de las negociaciones. Tomo nota de paso de la observación que
acaba de hacer el Presidente del Comité ad hoc de que el Japón también se
inclina a favor del inicio oficial de esas negociaciones, y hacemos nuestras
sus observaciones. Como he mencionado anteriormente, reconocemos la necesidad
de preparación por parte del Grupo de los 5, y los exhortamos a que aceleren
su reflexión y sus debates internos para que podamos seguir adelante con
nuestro esfuerzo colectivo. Si pudiéramos decidir pronto un mandato de 
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negociación para el Comité ad hoc estaríamos dando con ello indicios útiles de
nuestra decisión de hacer de la Conferencia de Desarme un órgano de
negociación activo. Estaríamos entonces en condiciones de comenzar de
inmediato las negociaciones. Esperamos que el Comité ad hoc de este año
continúe su labor durante los intervalos disponibles entre septiembre de 1993
y enero de 1994. Según los progresos que se logren, podría intentarse
desarrollar más la integración de las técnicas de verificación sismológicas y
no sismológicas. Podríamos considerar la posibilidad de crear un grupo de
trabajo del Comité ad hoc sobre la verificación, según el modelo aplicado con
éxito durante varios años en las negociaciones relativas a la Convención sobre
las Armas Químicas. También podríamos pensar en la creación de un grupo de
trabajo sobre cuestiones jurídicas e institucionales. Creemos que también 
cabría considerar quién podría presidir el Comité ad hoc sobre la prohibición
de los ensayos nucleares el próximo año.

Estimamos que debemos fijarnos como fecha límite para concluir un tratado
de prohibición completa de los ensayos el final del período de sesiones de la
Conferencia de Desarme de 1995, y remitir el texto terminado a la Asamblea
General ese año, de manera que el tratado quede abierto a la firma de los
interesados a principios de 1996. En todo caso, el objetivo para 1994 debe
ser la producción de un proyecto de tratado casi terminado y un plan de
medidas de verificación prácticamente completo. Este resultado inspiraría a
la comunidad internacional confianza en que para fines del período de sesiones
de 1995 podría de hecho concluirse un tratado de prohibición completa de los
ensayos, tal y como he sugerido.

Señor Presidente, después de millares de ensayos nucleares, parece que
en 1993 veremos un rompimiento decisivo con la modalidad de los
últimos 47 años. Ha llegado el momento de codificar este adelanto tan
esperado y favorable, de vincularlo a beneficios estratégicamente
estabilizadores e incorporarlo en un instrumento jurídico indefinido que
ofrezca seguridades creíbles de cumplimiento. Ese tratado será una
demostración más de la cooperación multilateral de quienes desean un mundo
basado en el respeto mutuo, el debido cumplimiento de las normas legales y una
mayor circulación de la tecnología, los materiales y el equipo con fines
pacíficos.

El PRESIDENTE: Muchas gracias al Embajador de Australia por la
importante evaluación que ha hecho en su declaración. A la vez, agradezco
también sus amables palabras hacia nuestra Presidencia.

Doy ahora la palabra al representante de Rumania, Embajador Neagu.

Sr. NEAGU (Rumania) [traducido del inglés]: Señor Presidente, es
para mí un gran placer hacer uso de la palabra durante su Presidencia. Todos
conocemos y apreciamos la capacidad de usted como diplomático y hábil
negociador, que constituirán un importante activo para el avance de nuestras
actividades en la Conferencia. Permítame utilizar esta oportunidad para
agradecer la diligencia con la que el distinguido Embajador de China presidió 
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la labor de la Conferencia de Desarme durante el mes pasado. También deseo
dar la bienvenida al Embajador Barón Guillaume, nuevo representante de Bélgica
en la Conferencia.

Rumania celebra la decisión del Presidente Clinton de los Estados Unidos
de prorrogar la moratoria sobre los ensayos nucleares de ese país por lo menos
hasta septiembre del año que viene, siempre que ninguna otra nación realice
ensayos. Celebramos observar que la respuesta de otros Estados poseedores de
armas nucleares está siendo, en general, rápida y positiva. La nueva
iniciativa estadounidense da la respuesta, tanto tiempo esperada por la
comunidad internacional, a la necesidad de asegurar la cesación con miras a la
prohibición de los ensayos nucleares. Apreciamos en especial la promesa, y 
cito, "de negociar una prohibición completa de los ensayos". La prórroga de
la moratoria actual y la organización de consultas y negociaciones encaminadas
a concluir un tratado amplio de vocación universal abre una nueva perspectiva
para los esfuerzos que se están haciendo a fin de poner freno a la difusión de
la tecnología nuclear con fines armamentistas y reforzar el régimen de no
proliferación de las armas nucleares y otras armas de destrucción en masa y de
los misiles que pueden transportarlas. Ello facilitará mucho la tarea de la
Conferencia de examen del TNP en 1995, que consistirá en alcanzar el objetivo
de una prórroga incondicional e indefinida del Tratado de no proliferación. 
La nueva iniciativa estadounidense representa también una importante
contribución al estímulo de los procesos positivos en las relaciones
internacionales con objeto de consolidar la estabilidad, la seguridad y la paz
mundiales. Mi país y mi delegación en la Conferencia de Desarme están 
dispuestos a sumarse inmediatamente a los esfuerzos encaminados a negociar un
tratado sobre la cesación completa de los ensayos nucleares.

Sr. ERRERA (Francia) [traducido del francés]: En el momento en que
pasa usted a ocupar la Presidencia de la Conferencia, deseo manifestarle mis
mejores deseos en su importante misión y asegurarle, naturalmente, el total
apoyo de mi delegación.

Desearía asimismo, en esta ocasión, rendir homenaje a la forma ejemplar en
que desempeñó antes su mandato el Embajador de la República Popular de China.

Por último, desearía dar la bienvenida al Embajador de Bélgica,
Barón Alain Guillaume, a quien manifiesto mis deseos más calurosos y amigables
de éxito.

El 4 de julio pasado, en un comunicado de la Presidencia de la República,
Francia se manifestaba partidaria de un tratado de prohibición completa de los
ensayos a condición de que fuera universal y verificable. También se
declaraba dispuesta a participar activamente en negociaciones con ese fin.

En el mismo comunicado se recordaba que Francia velaría al mismo tiempo
por que su capacidad de disuasión se mantuviera frente a los posibles
adelantos de la tecnología y velaría también por el respeto, entre sus
interlocutores, de los compromisos adquiridos.
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Hoy desearía explicar el sentido y las consecuencias de esa iniciativa.

Es testimonio de una voluntad constante de Francia: combatir la
proliferación de las armas nucleares; garantizar al mismo tiempo la
credibilidad de su fuerza de disuasión respetando el principio de estricta
suficiencia que siempre se ha impuesto. En ambos respectos Francia se propone
asumir las responsabilidades que le corresponden:

Como subrayó el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas reunido en la
cumbre el 31 de enero de 1992, la proliferación de las armas nucleares, al
igual que la de las demás armas de destrucción en masa, constituye una amenaza
para la paz y la seguridad internacionales. Francia está tanto más decidida a
alejar ese riesgo cuanto que su seguridad, y la de Europa, depende mucho de
ello.

Habida cuenta de esa importante preocupación, así como del inicio de un
proceso de reducción de los arsenales estadounidenses y rusos, Francia decidió
en abril de 1992 suspender temporalmente sus ensayos y hoy día está dispuesta
a negociar un tratado de prohibición.

Al hacerlo, Francia tiene presentes sus intereses de seguridad. Estos no
han cambiado: se trata, hoy como ayer, de garantizar la credibilidad de su
capacidad nuclear, con las obligaciones que ello implica. Por ese motivo se
ha encargado a un grupo de expertos de alto nivel que verifique que la
suspensión de los ensayos no es nociva para nuestra fuerza de disuasión. 
Francia ha de tener en cuenta al mismo tiempo la importancia de la capacidad
nuclear que en todo caso seguirá existiendo en el mundo después del año 2000,
los peligros de proliferación en diferentes partes del mundo y la capacidad de
determinadas Potencias nucleares de beneficiarse de sus adelantos tecnológicos
para adquirir una ventaja estratégica.

Francia aborda hoy la cuestión de la negociación de un tratado de
prohibición de los ensayos nucleares teniendo en cuenta esos diferentes datos.

Para que un tratado de ese tipo sea aceptable debería, a nuestro entender,
ser universal e internacionalmente verificable.

El tratado debería, en primer lugar, ser universal: hoy día la única
justificación para cesar los ensayos es impedir que determinados países
progresen en su ambición de adquirir el arma. En consecuencia, las
limitaciones que se impondrían a las Potencias nucleares no tendrían sentido
más que si se aplicaran también, y simultáneamente, a todos y, en primer
lugar, a los países que se hallan en el umbral. Si no, como ya lo he indicado
en otro foro, las Potencias nucleares legítimas se hallarían en la situación
absurda de tener que renunciar a sus derechos mientras que los países
proliferadores seguirían adelante libremente con sus programas clandestinos.
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El tratado también debería ser internacionalmente verificable: por el
mismo motivo, es indispensable que la cesación definitiva de los ensayos sea
objeto de un régimen de verificación internacionalmente eficaz que forme parte
integrante del tratado, a fin de garantizar a los firmantes que ese tratado se
va a respetar.

Esos dos motivos imponen, a nuestro juicio, que desde el principio se
imprima a la negociación un carácter multilateral, con objeto de implicar a
toda la comunidad internacional. Creemos que la Conferencia de Desarme es la
única instancia posible de negociación. Ya se está ocupando de la cuestión. 
Es en ella donde se encuentran los conocimientos técnicos en materia de
desarme. En ella están representadas las cinco Potencias nucleares. Por
último, actúa basándose en la norma del consenso: como ha demostrado la
negociación de la Convención sobre la prohibición de las Armas Químicas, esa
norma, lejos de obstaculizar la conclusión de un acuerdo, facilita por el
contrario las soluciones intermedias y va en pro de la universalidad.

Ello no impedirá, normalmente, que como nosotros mismos hemos sugerido y
ha tenido a bien recordar el Embajador de Australia, los representantes de las
cinco Potencias en Ginebra se consulten estrechamente y que se busque una
articulación satisfactoria entre la Conferencia de Desarme -que negociará el
tratado- y las cinco Potencias nucleares, cuya concertación paralela a la
negociación multilateral será muy conveniente.

A nuestro entender, lo esencial es que no exista ninguna separación, en el
espacio ni en el tiempo, entre esos dos procesos que consideramos
inseparables.

De hecho, sería incomprensible que las Potencias nucleares negociaran
únicamente entre ellas un tratado de prohibición de los ensayos si el objetivo
real de un tratado de ese tipo, como recordó hace poco el representante de
Suecia, ya no es tanto poner fin a la carrera de armamentos entre dos
Potencias superarmadas como combatir la proliferación de las armas nucleares.

Por ese mismo motivo tampoco sería aceptable ni razonable desvincular la
negociación de un tratado de su régimen de verificación, pues entonces la
verificación podría convertirse en un elemento secundario cuando, si
efectivamente nuestra preocupación real es el peligro de proliferación,
debería constituir el elemento esencial.

No es criticar a nadie observar que ya no estamos en 1963, cuando dos
Estados podían permitirse negociar el Tratado de Moscú sobre la prohibición
parcial de los ensayos, y presentárselo después para su adhesión a la
comunidad internacional.
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¿Quién puede creer que al día siguiente de la firma por 146 Estados de la
Convención sobre la Prohibición de las Armas Químicas negociada en el seno de
la Conferencia de Desarme la comunidad internacional aceptaría quedar excluida
de la negociación de un tratado de prohibición de los ensayos nucleares que
viene reclamando desde hace tantos años?

¿Cómo justificar que la Conferencia de Desarme, único foro multilateral de
negociación en materia de desarme, no sea el órgano central de esa
negociación?

Por último, debería quedar claro para todos que a juicio de mi país un
posible acuerdo sobre la cesación de los ensayos no tendría sentido ni sería
aceptable más que si las condiciones fundamentales que lo harían posible no se
vieron alteradas. Ello implica, entre otras cosas, que los compromisos 
contraídos por unos y otros se respeten cabalmente, trátese de desarme o de no
proliferación. Pensamos en particular en los principales actos que determinan
y seguirán determinando nuestra comprensión de la situación estratégica,
concretamente el Tratado ABM, el Tratado sobre las fuerzas convencionales en
Europa, el proceso START y, naturalmente, el Tratado de no proliferación de
las armas nucleares.

Estos últimos meses se ha dicho a menudo que la Conferencia de Desarme se
hallaba en una encrucijada. No es mucho decir que esa evidencia resulta hoy
día más cierta que nunca. De hecho, la opción es clara: o bien la
Conferencia, único órgano de negociación en materia de desarme que representa
a toda la comunidad internacional, decide ya ocuparse de esa negociación sobre
el principio de la cual existe hoy día por primera vez un consenso, o bien la
Conferencia se resigna a que los aspectos esenciales de esa negociación
escapen a su competencia, se le dé a ello el nombre que se le dé. Cada uno
debe medir bien las consecuencias de su decisión. Por su parte, Francia ya ha
elegido. Ha elegido la negociación multilateral en el seno de la Conferencia
de Desarme. Sabe que esa negociación afecta a sus intereses vitales y pueden
ustedes estar seguros de que se ocupará de defenderlos y que considera que
podrá defenderlos en este foro. Francia también tiene conciencia de la
importancia de lo que está en juego, que es la no proliferación de las armas
nucleares, y sabrá asumir sus responsabilidades a ese respecto.

El PRESIDENTE: Doy las gracias al Embajador Errera de Francia por su
interesante declaración.

Concedo la palabra al representante de Alemania, Embajador Hoffmann.

Sr. HOFFMANN (Alemania) [traducido del inglés]: Señor Presidente,
como es la primera vez que la delegación de Alemania hace uso de la palabra
durante su Presidencia, no quiero perder esta oportunidad de felicitar a usted
al ocupar su importante cargo, así como desearle buena suerte y éxito. 
Siempre hemos apreciado el activo papel que su delegación desempeña en esta
Conferencia. Estoy convencido de que dirigirá usted nuestros trabajos con 
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eficacia a lo largo del comienzo de la última parte del período de sesiones de
este año, cuando están a punto de adoptarse importantes decisiones sobre el
control multilateral de los armamentos y sobre el futuro de la Conferencia de
Desarme. También desearía dar las gracias a su predecesor, el Embajador de
China, por la excelente labor que hizo en beneficio de esta Conferencia. 
Deseo dar la más cordial bienvenida al Embajador Guillaume a nuestra
Conferencia, cuando Bélgica desempeña la Presidencia de la Comunidad Europea
durante el segundo semestre del año. Creo que va a estar muy ocupado con
nosotros, especialmente en Nueva York.

Mi delegación hace uso de la palabra hoy a fin de manifestar la
satisfacción de mi Gobierno con respecto a las últimas novedades relativas a
la cuestión de una prohibición de los ensayos nucleares. Celebramos la
decisión del Gobierno de los Estados Unidos, que acaba de explicarnos hace
unos minutos mi distinguido colega estadounidense, de prolongar la moratoria 
de los ensayos nucleares y de comprometerse con las negociaciones
multilaterales para llegar a un tratado de prohibición completa de los ensayos
nucleares.

Con igual satisfacción toma nota el Gobierno de Alemania de las
declaraciones de otros Estados poseedores de armas nucleares acerca de esa
misma cuestión. Creemos que ninguna de las Potencias nucleares será la
primera en reanudar los ensayos en el futuro previsible, situación que creará
un clima positivo para las negociaciones multilaterales sobre un tratado de
prohibición completa de los ensayos nucleares.

El Gobierno de Alemania atribuye gran importancia a la celebración de un
tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares, que tendrá
considerables consecuencias en la esfera de la no proliferación nuclear. 
Nuestro objetivo consiste en lograr un tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares universalmente aplicable en el próximo futuro. Ese tratado
debe ser internacionalmente verificable y sus disposiciones sobre verificación
deben negociarse conjuntamente con el aspecto de fondo de la prohibición de
los ensayos nucleares. Estamos convencidos de que el único foro posible y
adecuado para negociar ese tratado es la Conferencia de Desarme. Incumbe a
las cinco Potencias nucleares una responsabilidad especial en la esfera de los
ensayos nucleares. Sin embargo, habida cuenta de la universalidad del futuro
tratado que intentamos lograr, todos los aspectos de un tratado de prohibición
completa de los ensayos nuclerares deben negociarse en este foro. 
En consecuencia, estoy de acuerdo con la declaración de mi colega francés que
acabamos de escuchar.

El Gobierno de Alemania reconoce que para que las futuras negociaciones
sean prometedoras hacen falta unos preparativos sólidos y de fondo. 
Sin embargo, creemos que las negociaciones oficiales deben comenzar en este
foro lo antes posible. Creemos que, por el momento, el Comité ad hoc sobre la
prohibición de los ensayos nucleares debe continuar la labor que con tanto
éxito viene realizando en el sentido que se decidió a principios de este año. 
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Sin embargo, antes de que termine el actual período de sesiones, el
Comité ad hoc debe hallarse en condiciones de debatir el mandato para las
futuras negociaciones sobre un tratado de prohibición completa de los ensayos.

El PRESIDENTE: Agradezco al representante de Alemania su
declaración, así como las amables palabras dirigidas a la Presidencia.

Concedo la palabra al representante de Belarús, Sr. Sannikov.

Sr. SANNIKOV (Belarús) [traducido del ruso]: Señor Presidente,
deseo ante todo asociarme a las palabras de bienvenida que le han dirigido los
representantes de otras delegaciones y desearle muchos éxitos en esta etapa
decisiva del período de sesiones de la Conferencia de 1993.

Mi delegación hace uso de la palabra en la actual sesión plenaria para
formular una breve declaración de carácter informativo. Pero antes deseo
expresar mi satisfacción por las decisiones adoptadas por los Gobiernos de
Rusia, los Estados Unidos de América y Francia sobre la prórroga de las
moratorias respecto de los ensayos nucleares y expresar la esperanza de que la
Conferencia de Desarme será el foro que se ocupe de la elaboración del régimen
de prohibición completa de los ensayos de armas nucleares.

Hace una semana, el 22 de julio, la República de Belarús hizo entrega de
los instrumentos de adhesión al Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares a los tres Estados depositarios del Tratado: Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rusia y Estados Unidos de América. Como es
sabido, la decisión acerca de la adhesión al Tratado fue adoptada por el
Parlamento de Belarús el 4 de febrero de 1993.

Así pues, Belarús ha sido el primero de los nuevos Estados independientes
de la antigua Unión Soviética en cumplir cabalmente las obligaciones que ha
contraído en virtud de Protocolo de Lisboa, firmado el 23 de mayo de 1992.

Al entregar a los Estados depositarios los instrumentos de adhesión al
Tratado sobre la no proliferación, Belarús ha hecho que dicho Tratado entre en
vigor respecto de su territorio.

No puede decirse se hayan adoptado automáticamente las decisiones por las
que Belarús se convierte definitivamente en Estado libre de armas nucleares. 
La adopción de esas decisiones fue precedida de animados debates y
deliberaciones en el Parlamento y en la prensa. Se expusieron diversas ideas,
en particular ideas innovadoras tales como la fijación de un período de
transición durante el cual Belarús seguiría poseyendo armas nucleares o la
declaración de la condición de Belarús como Estado "provisionalmente" poseedor
de armas nucleares. Con todo, la República de Belarús era consciente de que
se trataba ante todo, no ya de un asunto interno, sino de una cuestión
fundamental de las relaciones internacionales. Es precisamente el sentido de
responsabilidad por el destino del Tratado, que constituye la base del régimen
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internacional de no proliferación, la comprensión de la complejidad del actual
período de vigencia del Tratado y la necesidad de apoyarlo incondicionalmente
lo que ha permitido a Belarús adoptar las decisiones que tengo el honor de
notificar hoy a la Conferencia de Desarme.

El Presidente de los Estados Unidos de América, Bill Clinton, a quien
el Sr. Shushkevich, Presidente del Soviet Supremo de la República de Belarús,
ha hecho entrega en Wáshington de los instrumentos de adhesión, ha calificado
la decisión del Parlamento de Belarús como acto esforzado y ha señalado que
Belarús se halla a la vanguardia de los esfuerzos realizados en el plano
mundial para liberar a la humanidad de la amenaza de la destrucción nuclear.

Hace dos días la República de Belarús conmemoró el tercer aniversario de
la adopción de la Declaración sobre la Soberanía Estatal. Las disposiciones
fundamentales de dicho documento versan sobre el objetivo de edificar un
Estado no nuclear, neutral. Las recientes decisiones de Belarús confirman que
la política de la República aspira invariablemente al logro de ese objetivo.

A este respecto, deseo abordar la cuestión de la ampliación de la
composición de la Conferencia. Belarús presentó su solicitud oficial para
formar parte de la Conferencia cuando todavía era una República de la antigua
Unión Soviética. Durante el período transcurrido, Belarús ha demostrado en
sus acciones prácticas como Estado independiente su adhesión a los objetivos
del desarme.

Actualmente, la República es parte en todos los principales tratados
internacionales importantes de desarme, incluidos los tratados nucleares
firmados por la antigua URSS y los Estados Unidos. A pesar del complicado
período de transformaciones por el que atraviesa la República y de las graves
dificultades económicas, Belarús cumple estrictamente las obligaciones que ha
contraído. Consideramos que la verdadera aportación de Belarús a los
esfuerzos internacionales en materia de desarme permite plenamente a la
República abrigar la esperanza de que se la reconozca como miembro de pleno
derecho de la Conferencia en la fecha más cercana posible.

Compartimos el parecer de que, al determinar la futura composición de la
Conferencia, deberán tenerse en cuenta distintos criterios. Con todo,
consideramos que son dignos del mayor apoyo los Estados que adoptan un enfoque
responsable respecto de las cuestiones sumamente complejas de la seguridad y
el desarme.

EL PRESIDENTE: Agradezco al representante de Belarús la información
contenida en su declaración, así como las amables palabras dirigidas a la
Presidencia.

Tengo en la lista de oradores a cuatro países, la India, México, Brasil y
Polonia. Sin embargo he recibido la solicitud de la representación de Rusia
de hacer una corta intervención relacionada con la declaración hecha por el 
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representante de Belarús. Si estos oradores no tienen inconveniente podríamos
darle la palabra a la representación de Rusia para que hiciera su declaración. 
Si no escucho ninguna objeción concederé la palabra a la representación de
Rusia.

Sr. ZEMSKOV (Federación de Rusia) [traducido del ruso]:
Señor Presidente, le doy las gracias por su buena disposición hacia nosotros. 
Mi intervención será muy breve. Debo manifestar lo siguiente. Acogemos con
beneplácito la declaración del Gobierno de la República de Belarús por la que
ese Estado se adhiere al Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares en calidad de Estado no poseedor de dichas armas. El Estado y los
dirigentes de la Federación de Rusia ven en esa acción una contribución
importante al fortalecimiento del régimen de no proliferación, así como un 
ejemplo reciente y oportuno para varios otros Estados que aún deben ejercer su
elección, elección que, según confiamos, redunde en beneficio del sentido
común y de una paz segura. Estamos orgullosos de que Rusia y Belarús
colaboran estrechamente entre sí, lo que ya da resultados positivos en lo
referente a las medidas adoptadas por nosotros en la esfera del desarme
nuclear. Consideramos que ese proceso seguirá desarrollándose y creará por
ende una mayor confianza entre nuestros vecinos, lejanos y cercanos, así como
la previsibilidad y la estabilidad de la situación estratégica en todo el
espacio europeo de la antigua URSS.

Sr. CHANDRA (India) [traducido del inglés]: Señor Presidente, en
nombre de la delegación de la India, permítame en primer lugar felicitarlo por
haber asumido la Presidencia de la Conferencia de Desarme. Tengo la certeza
de que bajo su muy inteligente, capaz y dinámica dirección, la Conferencia
realizará progresos en su labor. Le aseguro que cuenta con el pleno apoyo de
mi delegación en el desempeño de sus funciones. 

Desearía aprovechar asimismo esta oportunidad para dar las gracias a su
predecesor el Embajador Hou Zhitong de China, por la manera ejemplar en que
presidió las sesiones anteriores de la Conferencia. También desearía dar las
gracias al Embajador Amorim del Brasil, el Embajador Servais de Bélgica y el
Embajador Batsanov de la Federación de Rusia, que han partido, por sus
contribuciones a la Conferencia de Desarme, y desearles grandes éxitos en sus
nuevos destinos. Me permito aprovechar también esta oportunidad para dar la
bienvenida a nuestros nuevos colegas el Embajador Dobrev de Bulgaria, el
Embajador Berdennikov de la Federación de Rusia, el Embajador Saboia del
Brasil y el Embajador Gillaume de Bélgica.

Desearía limitar mi intervención de hoy al Tratado de prohibición completa
de los ensayos. El reciente anuncio del Presidente Clinton de que prolongaba
la moratoria estadounidense sobre los ensayos nucleares hasta el 30 de
septiembre de 1994 y daba prioridad al inicio de negociaciones encaminadas a
conseguir un tratado multilateral de prohibición completa de los ensayos ha
sido acogido con agrado por mi Gobierno.
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Un tratado de prohibición completa de los ensayos ocupa un lugar muy
importante entre todas las medidas contempladas en el contexto del desarme
nuclear. De hecho, como señalara un comentarista, dicho tratado constituye la
medida de control de armamentos más ansiada y también más escurridiza de la
era nuclear. A este respecto, no está fuera de lugar recordar que la primera
iniciativa encaminada a conseguir la prohibición de los ensayos nucleares fue
tomada por el Primer Ministro de la India Jawaharlal Nehru ya en el año 1954. 
Desde entonces, la India ha pedido reiteradamente el cese de los ensayos de
armas nucleares. En 1988, el Primer Ministro Rajiv Gandhi, al hacer uso de la
palabra en el tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
de las Naciones Unidas dedicado al desarme, pidió una moratoria en los ensayos
de todas las armas nucleares y el inicio de negociaciones destinadas a
conseguir un tratado de prohibición completa de los ensayos como primera etapa
para alcanzar el objetivo de un orden mundial libre de armas nucleares y no
violento. Lamentablemente, estos llamamientos no se tuvieron en cuenta y se
perdió la posibilidad de detener la proliferación de las armas nucleares.

Se ha dicho que la historia de las negociaciones sobre desarme es la
historia de las oportunidades perdidas. Ello es sin duda cierto en lo que se
refiere a la propuesta de una prohibición de todas las explosiones
experimentales de armas nucleares. Por lo menos en tres ocasiones durante los
últimos 30 años pareció estarse a punto de conseguir un tratado de prohibición
de tales ensayos: en 1958, cuando la Conferencia Este-Oeste elaboró un informe
sobre la viabilidad de detectar las explosiones nucleares; en 1962-1963,
cuando la falta de acuerdo en el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones sobre
el número de las inspecciones in situ obligatorias que se realizarían
anualmente se presentó como el único obstáculo para la consecución de un
tratado de prohibición de los ensayos; y en 1979-1980, cuando los Estados
Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la
antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas parecieron estar
progresando hacia la conclusión de un tratado en sus negociaciones
trilaterales. Hoy día, el clima político internacional ofrece a la comunidad
internacional una oportunidad inapreciable de acabar de una vez por todas con
los ensayos de armas nucleares. Que no se diga que una vez más dejamos
escapar esa oportunidad. 

En consecuencia, desearía apoyar plenamente la propuesta hecha esta mañana
por los Embajadores Tanaka y O'Sullivan en el sentido de que la Conferencia de
Desarme dé un mandato de negociar al Comité ad hoc sobre la prohibición de los
ensayos nucleares.

El ámbito del Tratado de prohibición completa de los ensayos que debemos
proponernos conseguir se definió muy claramente en el preámbulo del Tratado de
prohibición parcial de los ensayos de 1963, en el que se reconocía que su
objetivo era tratar de conseguir la cesación de todos los ensayos de armas
nucleares para siempre. Por consiguiente, en nuestra opinión un tratado sobre
la prohibición de los ensayos nucleares, que sería de carácter general y
completo, debería tener las tres características esenciales siguientes:
i) debería incluir a todos los Estados, comprendidos los cinco Estados 
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poseedores de armas nucleares; ii) debería hacer extensiva la prohibición de
realizar ensayos de armas nucleares también al medio subterráneo; y
iii) debería hacerlo para siempre. El sistema de verificación que habrá que
poner a punto deberá ser de carácter no discriminatorio en el sentido de
proporcionar iguales derechos y deberes a los Estados partes en el tratado
propuesto, incluida la igualdad de acceso. El propósito de un tratado de
prohibición completa de los ensayos, y por consiguiente su ámbito, debería ser
prevenir los ensayos de armas nucleares y en consecuencia impedir de manera no
discriminatoria la proliferación de armas nucleares en sus dimensiones
horizontal y vertical. Dicho tratado no puede concebirse como un instrumento
destinado a restringir los avances tecnológicos o a perpetuar la división del
mundo en dos categorías de naciones. Al promover el logro de los ensayos
nucleares, los intereses de los Estados poseedores de armas nucleares deben
tomarse en cuenta en pie de total igualdad con los intereses de los Estados no
poseedores de armas nucleares.

Una razón apremiante de que el Tratado de prohibición completa de los
ensayos haya pasado a convertirse en cuestión de alta prioridad es la de
prevenir el desarrollo de armas nucleares de la "tercera generación". 
Evidentemente, al mismo tiempo dicho tratado ayudaría a reducir las
posibilidades de proliferación horizontal.

En nuestra opinión, un tratado de prohibición completa de los ensayos
constituiría una gran aportación a la tarea de detener la carrera de armas
nucleares y de poner fin al desarrollo de ojivas más letales. Confiamos en
que todos los Estados poseedores de armas nucleares responderán positivamente
al anuncio hecho por el Presidente Clinton y participarán resueltamente en la
negociación multilateral de un tratado de prohibición completa de los ensayos
eficaz y verificable, que constituye desde hace mucho tiempo una meta de la
comunidad internacional dedicada al desarme. Cualquier planteamiento
bilateral o regional restringido de esta cuestión que atañe a todos los
Estados sería inapropiado y, en consecuencia, el Tratado de prohibición
completa de los ensayos debería negociarse multilateralmente.

El acuerdo START-II firmado por los Estados Unidos de América y la
Federación de Rusia a comienzos del año en curso, y ahora la posibilidad de
iniciar negociaciones sobre un tratado de prohibición completa de los ensayos,
demuestran que es posible detener la carrera de armas nucleares e invertir su
tendencia con miras a conseguir el desarme nuclear. Creemos que el avance
hacia ese objetivo se vería facilitado si en el futuro todos los Estados
poseedores de armas nucleares pudieran llegar también a un acuerdo sobre la
congelación universal del futuro desarrollo y despliegue de armas nucleares. 
Instamos también a todos los Estados poseedores de armas nucleares a que
inicien simultáneamente negociaciones encaminadas a conseguir un acuerdo que
prohíba emplear o amenazar con emplear armas nucleares.
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Seguiremos trabajando, junto con otros países que comparten estas ideas,
para establecer un orden mundial de cooperación basado en un régimen de
desarme fundado en una no proliferación auténticamente no discriminatoria cuyo
objetivo sea el establecimiento de un mundo libre de armas nucleares. 

El PRESIDENTE: Doy las gracias al Embajador Chandra de la India por
su interesante declaración.

Concedo ahora la palabra a mi estimado amigo el Embajador Marín de México.

Sr. MARIN BOSCH (México): Señor Presidente, para la delegación de
México y para mí personalmente es motivo de especial satisfacción verlo
presidiendo este segmento de nuestros trabajos. No me atrevo a agregar nada
más ya que cualquier cosa que tratara de decir acerca de los vínculos
históricos y actuales entre Cuba y México resultaría sumamente deficiente. 
Si tratara de describir el aprecio que le tenemos a usted y a su delegación,
también me quedaría corto.

Agradecemos al Embajador Hou Zhitong sus esfuerzos en el segmento anterior
de la CD y damos la bienvenida a nuestro colega de Bélgica. Deseamos asimismo
a su antecesor, Embajador Michel Servais, todo lo mejor.

En nombre de los países que integramos el Grupo de los 21 de la misma
Conferencia de Desarme, desearía formular la siguiente declaración misma que
voy a leer en inglés.

[Continúa en inglés.]

El Grupo de los 21 acoge complacido las declaraciones hechas por los
Estados Unidos de América, la Federación de Rusia y Francia relativos a la
extensión de sus moratorias sobre los ensayos nucleares. Esos anuncios, junto
con las declaraciones hechas hoy, resultan alentadores. El Grupo de los 21
reitera su disposición a iniciar de inmediato aquí, en la Conferencia de
Desarme, negociaciones sobre una prohibición completa de los ensayos nucleares
que suscite la adhesión universal y sea internacionalmente verificable.

El PRESIDENTE: Muchas gracias al Embajador Marín por sus cariñosas
palabras hacia mi persona y hacia nuestra delegación y en especial por la
importante declaración emitida en nombre del Grupo de los 21.

Concedo ahora la palabra al Embajador Saboia del Brasil.

Sr. SABOIA (Brasil) [traducido del inglés]: Señor Presidente, es
para mí un gran placer dirigirme hoy al plenario de la Conferencia de Desarme
por vez primera.
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Antes de proceder a mi declaración, permítame felicitarlo por haber
asumido la Presidencia de la Conferencia en este importante período de nuestra
labor. Le ruego tenga la amabilidad de aceptar nuestros mejores deseos y la
seguridad de que cuenta con el pleno apoyo y cooperación de la delegación
del Brasil.

Desearía asimismo dar las gracias al Embajador de China por la excelente
labor que realizó como Presidente del anterior período de sesiones de la
Conferencia. Permítaseme también unirme a otras delegaciones en dar la
bienvenida a los Embajadores de Bélgica, Bulgaria y la Federación de Rusia,
que se han sumado recientemente a los trabajos de la Conferencia.

Tengo instrucciones de hacer una declaración sobre los positivos
acontecimientos que hemos presenciado estas últimas semanas en relación con la
suspensión de los ensayos nucleares en determinados Estados poseedores de este
tipo de armas.

A la vez que respaldo plenamente la declaración que acaba de efectuar el
Embajador de México en nombre del Grupo de los 21, desearía informar a la
Conferencia de Desarme de la reacción oficial del Gobierno del Brasil ante el
anuncio hecho recientemente por los Estados Unidos de América de que los
ensayos nucleares seguirían suspendidos en ese país por lo menos hasta
septiembre de 1994. El texto que leeré a continuación ha sido entregado a la
prensa:

"El Gobierno brasileño acoge con especial satisfacción el anuncio
hecho por el Presidente Clinton de que los Estados Unidos de América
prorrogarán por lo menos hasta septiembre de 1994 la actual moratoria
sobre los ensayos nucleares.

El Brasil exhorta a los otros Estados poseedores de armas nucleares a
que hagan otro tanto y mantengan suspendidos los ensayos. En este
sentido, saludamos también los pasos positivos dados por la Federación de
Rusia y Francia.

La iniciativa del Presidente Clinton constituye un paso importante
hacia la negociación multilateral de un tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares. Este tratado constituirá una fase decisiva en el
proceso conducente a un desarme nuclear total, que sigue siendo el
objetivo permanente de la política exterior brasileña."

Permítaseme asimismo hacer constar que mi Gobierno acogió complacido la
confianza expresada por el Gobierno estadounidense en la posibilidad de
concluir en fecha temprana un tratado de prohibición completa de los ensayos
nucleares, cuestión que ha sido más precisada y desarrollada aún en la
declaración formulada en esta misma sesión por el Embajador Ledogar.
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Para el Brasil, a la Conferencia de Desarme le corresponde desempeñar un
papel fundamental en la negociación del Tratado de prohibición completa de los
ensayos, el cual debería contener mecanismos de verificación indiscutibles y
fiables. El Gobierno brasileño mantiene la posición de que la pronta
conclusión de un nuevo instrumento internacional sobre los ensayos nucleares,
que obligue por igual a todos los países, representará un importante paso
adelante hacia la universalidad en la no proliferación de las armas nucleares.

Tomo nota con reconocimiento de las declaraciones positivas hechas por
anteriores oradores en este mismo sentido.

El PRESIDENTE: Doy las gracias al Embajador Saboia del Brasil por su
importante declaración y agradezco sus palabras hacia la Presidencia.

Concedo ahora la palabra al Representante de Polonia.

Sr. DEMBINSKI (Polonia) [traducido del inglés]: Señor Presidente,
permítame ante todo manifestarle las felicitaciones de mi delegación por haber
asumido la Presidencia de la Conferencia de Desarme. Puede contar con la 
plena cooperación de mi delegación. Deseamos también expresar al Presidente
saliente, el Embajador de China, nuestro reconocimiento por la manera ejemplar
en que desempeñó sus funciones. Permítaseme añadir también mi bienvenida a
los nuevos representantes, el Embajador Baron Guillaume de Bélgica, el
Embajador Saboia del Brasil y el Embajador Berdennikov de la Federación de
Rusia.

He pedido hacer uso de la palabra para hacer que conste en acta la
profunda satisfacción de la República de Polonia por la prolongación adicional
de la moratoria sobre los ensayos de armas nucleares.

La decisión del Presidente Bill Clinton de prorrogar la actual moratoria
sobre los ensayos nucleares de los Estados Unidos de América al menos hasta
septiembre del próximo año, mientras otras naciones no lleven a cabo ensayos,
el anuncio hecho por el Presidente Boris Yeltsin de que la moratoria de Rusia
seguirá ahora en vigor mientras la moratoria declarada por otros Estados
poseedores de armas nucleares sea observada, el comunicado conjunto del
Presidente François Mitterrand y el Sr. Balladur en el sentido de que por el
momento Francia no reanudará sus ensayos, y las posiciones concordantes de
China y el Reino Unido, indican todas ellas el inicio de buenas condiciones
meteorológicas para los esfuerzos que se llevan a cabo en la Conferencia de
Desarme con miras a elaborar un tratado de prohibición completa de los ensayos
nucleares. El margen de posibilidades así creado para dar otro paso, tal vez
decisivo, hacia el robustecimiento del régimen de no proliferación no debe ser
desaprovechado por la comunidad internacional, y en primer lugar por este
órgano.

En opinión de mi delegación, debido a los decididos esfuerzos del órgano
subsidiario de la Conferencia, el Comité ad hoc sobre la prohibición de los
ensayos nucleares, en la actualidad estamos mejor preparados que nunca para 
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emprender esfuerzos bien informados, constructivos y decididos para conseguir
el objetivo que se nos escapa desde hace tanto tiempo.

La serie de reuniones celebradas por el Comité ad hoc con la participación
de expertos, lo mucho que todos nos hemos beneficiado de sus eruditas
exposiciones sobre diversos aspectos de las técnicas de verificación
sismológicas y no sismológicas y de las relaciones mutuas que existen entre
ellas han desempeñado un valioso papel educativo en la tarea de prepararnos
mejor para abordar la cuestión de la verificación. Tenemos una deuda de
gratitud para con los expertos y las delegaciones que pusieron sus
conocimientos técnicos a disposición del Comité ad hoc.

Para concluir, permítaseme hace constar que mi delegación acoge complacida
las importantes declaraciones realizadas por los representantes de los Estados
Unidos de América y Francia en las que éstos han expresado su compromiso de 
participar activamente en un proceso de negociación en la Conferencia de
Desarme que conduzca prontamente al logro de un tratado de prohibición
completa de los ensayos.

El PRESIDENTE: La lista de oradores que tenía delante de mí ha
concluido. Sin embargo, pregunto si alguna otra delegación desea hacer uso de
la palabra.

Concedo la palabra al Embajador de Bélgica.

Baron GUILLAUME (Bélgica) [traducido del francés]: Señor Presidente,
puesto que usted, y un número considerable de mis colegas aquí presentes, han
tenido la amabilidad de darme la bienvenida en mi incorporación a este foro,
deseo a mi vez agradecerles su calurosa acogida. Aprovecho la ocasión para
unir mi voz a la de todos los que le han felicitado por su elección para la
Presidencia de esta asamblea y también para asegurarle la cooperación de
nuestra delegación. Personalmente añadiría que, plenamente consciente del
momento crucial en que se halla actualmente la Conferencia de Desarme,
intentaré contribuir a su labor con el máximo de mis medios.

El PRESIDENTE: Muchas gracias al Embajador de Bélgica y estamos
seguros de que su contribución va a ser muy importante a los trabajos de la
Conferencia, especialmente en estos momentos.

De no existir otro orador desearía pasar a otra cuestión.

La Secretaría ha distribuido hoy una solicitud del Camerún de participar
en los trabajos de la Conferencia. Esa solicitud aparece como anexo al
documento de trabajo CD/WP.444. No se ha recibido objeción alguna a este
pedido. Por esta razón, sugiero que lo consideremos directamente en plenario,
en el entendido de que ello no significa un precedente en otros casos, cuando
las solicitudes de Estados no miembros deban ser examinadas primero en reunión
oficiosa. Observo que este tratamiento es aceptable y, en consecuencia,
someto a la decisión de la Conferencia la solicitud recibida del Camerún. 
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Si no hay comentarios, consideraré que la Conferencia sigue la recomendación
contenida en el documento de trabajo.

Así queda decidido.

La Secretaría ha distribuido también hoy el calendario de reuniones que
celebrarán la Conferencia y sus órganos subsidiarios durante la segunda semana
de la tercera parte de la sesión anual de la Conferencia. El calendario está
preparado en consulta con los Presidentes de los órganos subsidiarios y es
solamente indicativo, pudiendo ser modificado si eso fuese necesario. Si no
hay objeción, consideraré que el calendario es adoptado.

Así queda decidido.

Desearía informar a los miembros de la Conferencia de que, durante las
consultas oficiosas celebradas el lunes, se acordó que la Presidencia tomara
contacto con las autoridades suizas, a fin de aclarar los alcances prácticos
de la decisión del país anfitrión de otorgar a los Jefes de delegación de la
Conferencia de Desarme los mismos privilegios, inmunidades y facilidades
otorgados a los representantes permanentes acreditados ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra. Ya he tomado contacto con dichas autoridades y
mantendré informada a la Conferencia de los resultados de mis gestiones, que
comenzarán durante los próximos días.

No tengo otro asunto que tratar y procederé, en consecuencia, a levantar
la sesión plenaria.

La próxima sesión plenaria de la Conferencia de Desarme se celebrará el
jueves 5 de agosto, a las 10.00 horas.

Se levanta la sesión a las 12.05 horas.


